


la presente Ley, continuarán con el procedimiento que regía desde su inicio, hasta su 
conclusión.". En el caso de autos no existe la obligación de consignar el código CUS del 
SINABIP, ya que el procedimiento administrativo de compraventa directa fue iniciado en el año 
2006, con la compraventa a plazos del antes señalado lote, es decir, antes de la vigencia de 
Ley Nº 29151, publicado recién el 14 de diciembre del 2007"; 

Que, los artlculos 55º y 56º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 
señalan que constituye patrimonio Municipal, I.os bienes muebles e inmuebles, rentas y 
derechos de cada Municipalidad, los mismos que son inalienables e imprescriptibles, y que 
todo acto de disposición o de garantía sobre el patrimonio Municipal debe ser de conocimiento 
público; 

Que, el articulo 59º de la citada ley, señala que: "Los bienes municipales pueden ser 
transferidos, concesionados en uso o explotación, arrendados o modificado su estado de 
posesión o propiedad mediante cualquier otra modalidad, por acuerdo del concejo municipal. 
Cualquier transferencia de propiedad o concesión sobre bienes municipales se hace a través 
de subasta pública, conforme a ley. Estos acuerdos deben ser puestos en conocimiento de la 
Contraloría General de la República en un plazo no mayor de 7 (siete) días, bajo 
responsabilidad"; 

Que, la Gerencia de Asesorfa Jurídica, a través del Informe Nº 1602-
2024/GAJ/GM/MPMN, es de la opinión que mediante acuerdo de concejo municipal se 
transfiera la propiedad del lote 02 de la manzana A del Sector A-3 Vivienda Taller Pampas San 
Antonio, Distrito San Antonio, Provincia Mariscal Nieto, Departamento de Moquegua, inscrita en 
la ficha N° 9712 del Registro de Propiedad Inmueble de la SUNARP Oficina Registra! 
Moquegua; a favor de los administrados Doña ISABEL MARINA CHOQUEÑA CCALLATA con 
DNI 04745277 y de Don VICTOR CAPACUTE CHARAJA con DNI 04416998; 

Que, a través del Dictamen Nº 38-2024-CODUMT-MPMN, de la Comisión Ordinaria 
de Desarrollo Urbano Ambiental y Acondicionamiento Territorial, Propone al Pleno del Concejo, 
que es procedente que mediante Acuerdo del Pleno del Concejo Municipal, aprobar la 
transferencia a favor de Doña ISABEL MARINA CHOQUEÑA CCALLATA con DNI 04745277 y 
de Don VICTOR CAPACUTE CHARAJA con DNI 04416998, de la propiedad del Lote 10, de la 
manzana C, del sector A-3,de las pampas de San Antonio - Distrito de San Antonio, Provincia 
Mariscal Nieto, Departamento de Moquegua; 

En uso de las facultades concedidas por el Artículo 194º de la Constitución Política del 
Perú, al amparo de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, luego del debate 
producido, el Pleno del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 28 de enero del 2025, 
aprobó el siguiente; 

ACUERDO: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la transferencia del predio ubicado en el Lote 02, 
de la Manzana A, del Sector A-3 Vivienda Taller Pampas San Antonio, Distrito San Antonio, 
Provincia Mariscal Nieto, Departamento de Moquegua, inscrita en la ficha Nº 9712 del Registro 
de Propiedad Inmueble de la SUNARP Oficina Registral Moquegua; a favor de los 
administrados Doña ISABEL MARINA CHOQUEÑA CCALLATA con DNI 04745277 y de Don 
VICTOR CAPACUTE CHARAJA con DNI 04416998. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de 
Desarrollo Urbano Ambiental y Acondicionamient�--.:.·to,rial, y Sub Gerencia de Planeamiento, 
Control Urbano y Acondicionamiento T�-r' orial, de cuerdo a sus competencias, el 
cumplimiento del presente acuerdo. / 
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